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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la, Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora y laSerma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su impórtame salud en élReal Sitio tjel Pardo.

------Ayer murió el caballerizo mayor del Emperador, Principa Juan déTraub-
mauntorf. ~ 1 '

‘ í '■ ¡

____ Cartas de OonUanti-oplj del ] n <Je Setiembre anuncian qul la pote Con
tinúa ¡pecado grandes atreg; s en acjúcila ejj'.tJ.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real árdea.
A consecuencia de lo expuesto por V.',S. en 20 del próximo pa

sado, se ha servido declarar S--M. ia Reina Gobernador*, que solo 
en el caso de que los empleados encausados sean plenamente absuel- 
tos por semencia definitiva del tribunal-que ir» juzgare, tendrán 
aquellos derecho al resto de los sueldos que dejaron de percibir du
rante el procesamiento, según lo prevenido en el Real decreto de 3 
de Abril de 1828, y posterior aclaración de 31 ríe1 Eneró de 1833; 
entendiéndose qp^ño se considera ni corno sentencia plenamente ab- 

'solutoria para este efecto la en qtie resulte^apercibido el procesado ó 
se le impoñga cualquiera pena,'por ligera que fuere. Y Je Real ór- 
'deti lo digo á V, S- para su Iniedigeqcia y efectos consiguieqte.s. Dios 
guardé á V. S. imielios años. Madrid 2f ríe Octubre ríe 1831. riTo-; 
reno. = Sr, Director general de Rentas, encargado del Negociado ge
neral. - ' . i

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)

Petersburgo 20 de Setiembre;

El día de fa inauguración dé la columna de Alejandro Confirió S. M. el 
Emperador'al rñayor genera! pTüsiano de Roederer el órden de Santa Ana de 
primera clase,,guarnecido de diamantes; y al gefc del estado iravnt general 
del tercer cuerpo del ejército prüsnino, coronel de Reyher, el mismo urden de 
segunda claie,'guarnecido de Brillantes, comó timbien al cosopet Je Woos, 
comandante de los granaderos dé Alejandro. Otrps oficiales prusianos han re
cibido 1 también decoraciones. /

___JÜir periódico contitne la noticia siguierrte acerca del monumento de A Te
ja ndrotESarrá columna‘de grítitto, de órderi dórico, colocada sobre un pe- 
destal-también de granito, que Se levanta sobré muchas gradas de la misma 
materia.’ En Maextremídad superior de bi columna se halla un chapitel de 
fitoncct stíh’re-el' quai.hay útf medio gtobpy y ehcíma de esté se vtf ¿n áqgél 
de bronce qqeAeBaía con lfi máno derce.lj.-i al cielo, pisa una serparfite ¡ y tiene 
una cruz en 1¿- mano ñ^úi|ifdít. Hay á lós dtíitfo' lados del pedestal 'figuras 
que Ttytttcní^k’ el NietóeS yj^l^Vístula , tí\ílglqíta \y Vi paz , la jtatjcia y fa 

i élemeécñcf-lsrTaftidufía y la j^aüSbnctt, tojfe',rodeado de trófeíf teirtiV eítos 
dímbbforfleílein-sobre tre¿ hr<fpS| Iiis citórlb^\’i8l3-y 1#14, y Sobre ta 
¿trifta-fictádíh que mrrfijal'p^lpcio de inviet'no,' la ínscnpdipn ; A Al’ej.ÍH- 
dra el Grande, la Rujia ’ap^áiiecid.i. Eí pédcsfal solo cS fnáyót qüe ei pe
ñasco1 sobre que estriba la estatua ecuestre de,Pedro i. La columna tiene 154 
piesaobreíciJ óivcl del suelo. (Gr. de Retado de-'Rrueial) - ;• ■ 1 '
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____ Jriií.is ca*z* de enmeróo e., tivufir-Qr-S ti, ;
canzan hasta fines de Agosto, Nada eicert de im a,r>,' '-e'a ¿- ]a Ar^aóta. ó. 
donde puedfe inferirse que o no los ha habido, *or de¡ todn insignificantes.

(Oateta de Augebargó.')

1 • • rver ateua.

Landres 11 de Setiembre.
Ha habido últimamente varias reuniones de parroquias, en las cuales se 

ha decidido que »c nombrarían jcnrasi pira vigilar fas opei'aci' mes de los co
misarios encargados de la ere.a,;r-n de la !sv te p-bres , cor ei fin de que no 
sufran estos el menor perjuicio. En algunas parroquias se han nombrado ya 
juntas. {Standara.)

-Menciona el pimer, refiriéndose al reñir Adtertiirr, una circuns
tancia que prueba los progreso* que ha hedttsen luciarerra la tefimna en el,señó 
de tas ciases inferiores' de la **sixda'd. Ninstras- poblaciones ‘rurales, dice él 
Pertmine Aazirrt/íen, buscan tedas las ocasiones posibles de manifestar su 
adhesión y los.ptirrcxpira de Ja refónná y á ios hombres que: han defendido leal* 
mente sus prinAproSj Entre los numerosos ejemplos que pudiéramos citar , no» 
limitarejnos'I los sigutentói-

El la de Setiembre *e presentó la población de1 los ajfrededores de Aut— 
eJttesardér, precedida de- ana comparsa de miníeos, en 11 quitita de'Mr. Gstrr- 
trie, uno de los mas celosos reformistas del país; v poniéndose, todos a traba
jar alegremente. acaban «cu ra momento de recoger y guardar con ei mayor 
esmero en las trojes las wnsciha* de Mr lia míe.

, Lo mismo sucediv deqc.es en casa de .Vtr.. Wccírrad,. en rXinrung. Nuea— 
tros cultivadores ncr pueden ntamfestar su gratitud mas que de esta manera pu
ramente material; pero nadie negara que cil punto a energía y sinceridad, valen 
tanto estas demostraciones como las mas aitfsonaates arengas.

-El 'Moming Ckzpntch cuenta la siguiente anécdota que le' ha sido cttmu—

íiScftpenbqMip'lutU píiSÍ*¿ -V

níesda por pajonas fidedignas, r cjue prueba hasta, i^ue punto ha &*do cruel 
para el, Portugal la pendida de D. Psdm.

«En una conveísacicrn c|«e tura D. Pedm enn uiirh *der suí tnedtcfn, le 
preguntó si tenia hyo& Habiéndole re^ponditk d medw^ ^ue era padre de unx 
familia numerosa, respondí*» O. Pedro eirefa- «Pue* erAonce» ante todas 
cosas , procure darles bucru educación. mplivo i V quí no desdeñe estt» 
consejo, porque es H de un hombre moribundo, Pot !r> que ha^ca mi hermáne» 
Afícuci r ,i mi, fue tan descuidada nuestra rducacirm. que lleca mm 2 la edad 
viril hnH-üwioQO* todavía en un catado de ccuftplctj íanorancia. 1-iabterwion» 
colocado 1* j/.fes de rm yhu eo meiw d« pcó,»oTia5 instruida* v experta»* 
enrtis;, mi* pmpu* defe^t*.a .. v* priven.' en .«unto me fue pr>*tWe aprovechar 
cuantA> ocaMOtJo se me pre?eataban para uitirurrme; pero atrn después de ha
ber COÜCK.U1; » pocu «ab^r vo, me han hcvhj> la* circonrianca^ muchas
veces confundir Us iíujujíicn con ia resdad. t .uarKk» él hombre Uqta jl la edad 
madura, tiene que desempeñar ¿:faouo* >ncs; y.A aoío ent«mees «ji.>riodo
cu*)n. dihvii es piocaiarse aquetú» wouocmiscatusa que ton Can poc». traba|o sa 
xdqu-ipicn ca li pnatu'exa de m vt«U.M _ j

hUKCti* ’
P*riA i¿ ¿c Ocmñrh

-j l£sonben de Burtfeos con fecha' tfe 2! de Ocsiol^t 
t. • «Un icsuío ocular acabo de; chnumpt ann ha2afta «HTOSa^del efefmsfb 
ICfutiy. que hace ah,ora papel en nuestro icuirtx ha el iiotia Marse-'
ÍU e^tAbj iva-va car eta en. un hoyo-, a po^r, de lV4mn de eHa 10
cabaHosi hawia 4Ígtm¿? horas que el íariereis y id turo proci4nibAa iaxsiíSi3«o|f 
sacar la carrera de aqwci cuaadb pa&4> por *U4' JbLiun^ qn«e ib* a
Ma^sdliA. lo» áuc^oa ded ciclante,, vitado já apuro dd «akrsescio. hicuKWts-,**^ 
lír á ilumy U al ' sumwl y euer¿ei.

f"' r.acíjtp.odartua. l^cocpr qu¿, pudu^n., y c^n fa t '■
jf catycia. y. lm I^cabalios 'hoTOiáiíaun tircm, jr
¿amina R¿L .Ü'.CMWTOláTeit^p»^ ¿
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iunjr -va á dejarnos proqfo,
3 r*~r”-"V‘*' ni j'iantf MiBtf 1*** mili toifff T1;‘*~1,J **" el rejtf0 *
yt uun aseguran: que te te ven nadir cit- medio del tablado, 
roma , tomo hacían loa elefante»'de Tito y Vespasieno en 
del circo, sqpte «teíére Plinto.” (¿MutilaBurdtits.y

; K Imitiob Wdcbi prisiona de 
* ‘ ' iléle bailaron.

’ j, puñaladas, dc^püci de acabar 
: lo Interior: no habiendo 

■ una pierna-Xos cT

____jSo lee-en el Cmjintia delMoja ■. Laarmeria de Mnrij 
yortT y mas'licrtnosas 40c posee la ; Francia cjtpda puede 
principal salón,.donde se ven colocidps.cn un,orden admi 
aablb. , pistolas y..otras armas ,que seriansuficientrs para 11 
ballena e infanteen. Se talla en «Ua.sate*ma.picza, que a 
JuunetUld ’f Amuiettr') del mariscal de.Sajorna, y la cual 
fir-il de muralla , dé mucho alcance, y montado sobre una cureña. En les 
paceros patios, las bombas de canon y obús, y balas se cuentan por centenas 
de millar: toe catones.probtises cMppóscn un tUimero pnjd^KJrr En 1*«T- 
tcl-uUcs fraguas de A t inge, es en desdase fúnden los proyeadai Entre cipe!la» 
fo:mi4ables masa» se distingos el Gtrifo, la mas larga y gtúsa picea de aitiKa- 
1 ctunces, ste en Europa. Fue fundóla clafuj de 1 i_52ít, y en. el de 13’"* la ga
nó el cjér.ito francés en EreaErestein, cerca de Coblcntza. Esta culebrina tie
ne 1." pies de largo, y pesa 2‘2,.'''‘> libras. Su culata tiene tres pies de diáme
tro , y su boca lo¿ pulgadas, su enorme cureña tiene 24 pies de largo - la hala 
con que debería cargarse es de 15/ libras de calibre; de suerte que ia carga de 
pori .>ra 'crian .'2 libras. Napoleón tenia pensamientos de colocarla delante del 
un riel lie los inválidos en París. En tiempo de la restauración quisieron fun
diría ha ciño cru ca-ualidad que se comciva este helio trofeo. Es la<tima que 
c*le esc n ildo en lo interior de una armería ,por bella une sea. Ebcha p«cta de
be su nomiire a* amtTvil fabtilr-so qur se ve de relieve cerca de Su oído, el cual 
es cuadrado.

rmatarsc, se arrojó por la 
i. u—¡ni* y Arcadia. estánT *~ r—" —— v» uMupuM* j raían

de lá ley marciat. Se han puesto á preció las caberas de 
^elde&vf te ofrecen porreada tina de ellas&í ^dracmas 

^ iidente del consejo <fc guerra es el coronel Gordon. in- 
iviadó á aquellas provincias un comisiónado jara rfcstáble- 
údentc de la regencia está indispuesto hacj? unos.qias. Se 

ronto i A t enas La residencia dél goBiernd.' 1 L' '• 
(Gaceta de Au.g&urgo¡fc

PoKTtJGAt.

¡£r
Usboa 15 de Octubre.

Efc It) del corriente Sf 10§JF^icpáíp r
yor Doña María Dolere»'de Sousa1 CoótiqfS y de lg- camarístó Mello £^ey- 
ncr, bie á la sama iglesia mebopobiana^ 4isboá¿ dondéu^es^fiapeí 
Erna cardenal palriarcaL, el cieña de <Bcha~ ntn&\ig^ia, los-anpleadoS supe- 
riores de la casa Real y las damas de S. AL El cardenal patriarca presentó el 
crucifijo á S. AL F., que dicha augusta Señora besó de rodillas. Después S. Af
ilie conducida debajo de pairo hasta= ei tTonóy'donáe arrodíllándosir sp eanta- 
ron las antífonas r oraciones pro Regina,

S. M. F. subió á la tribuna, y. allí oyó la misa que s$ dijo en honor de 
S. Francisco de Borja, patrón del reino- AÍ ofertorio bajó S. M. á la capilla 
mayor, e hizo la ofrenda eegun costumbre de los Señores Reyes sus aygustos 
prede^o^- Aechada la mita, volvió iMá palacio con la misma comiti
va que la había ai-omp

. Ice lo siguiente en el Diario de Comtrdu de León- »
vKcfcimwuianv * el ’ hecho siguiente a 1j reflexión de lus naturalistas, y 

aun mvis a U de los mugió radí»'*.
‘•hn mti.i w.ivi de campo en lf*s alrededores de León, se extravio ctí el 

fde \ i una cuc:uriit i de w.ife : d.^pucs de haberla buscad'»
rnci: .■ entre las wcmz.iv , ic <>vur.i<» al dueño de ia cu'■a i^ue podría tal vez ha— 
beoe ejwjbuil.do delito» de un horno para cocer pasteles, v'»i‘Kd¿» jur*í > al 
f*-.’ »:j. jíu‘C«* en el, v descubrió por fjn en un r¿nw»ri un aaujc.-o ir.ui prf>- 
fa-i,! i, -í¿ do.rde saco um1 una varita itmchos pedazos de p^r^dasa , rm* 
tá'po líe aec.icriu v dos {>-> ^lillas de acero para bolsillo, y es lo mas ex- 
114 ■; , ,pic i,,doN estos objetos estaban muy limpios y curiosos como si hubie
sen od'i cd »>-1efrala ^-*n el mayor üsmero.

"Ci .cítiiui» el tc-aió'o con unís tenazas que introdujo hasta una pro- 
fi.:«didad h: d«»s pees; entonces hall*» una resistencia que p-rc^ia animada, 
\ haluc:-. l>* aprelaflo con fuc./i, vio 'ai:r un ligarlo muy granCc r que d&h- 
z.:n í . -r>/. entre las piernas de h*s presentes, desapareció p*.>r «d palio sin q^e 
tuviesen alíenlo para.seguirle.

'■C evendf hallar mas ij¿Mrt«*s, continuó el amo de La casa su p^tjuisa, 
y rric-tivito enl=e -<»lrjs mi¡t has ha iti|*s la di^íjir.-ila de caf.- qae bu'»—¿b¿ en 
c\ ó ni .i . .'el a .'-ajero. Se *.:"crv*' que la tai c¡.-liara, u>a que rubun cocido 
i:;mi p 1 antes, y que tL-mi ola- algo pringada, se hallaba ÍjU iíI*;;;ü. 
si iCalviuii kíc fjv.iri i ; d :n;Ve ir’hrto c* dueño de la casa que , 0 run..i 
%ustr.tido -‘i 1 r- ¡rio pa a Cit.sfa-e su golisma , o '[*•- -a aaturu», -orno las 
crasas, p < ¡V ia al harl«* uii.t ahciun Ucctduia.*" {U* dr J*aru.)

____J-.s^.;Vk::i de Ibatuf-il .ó» de Setiembre:
■■Li w .e>u.>.i de .a •>;. \iau unión de ducados de Badcn r de 'úwau, 

v fíe ’. i wiu-lad idnc de í ;.u.wf »;t ai sistenu de aduanas plusiano, ha ae, x> 
y.w.'',-,' .i de li b»v 1 -ri \.o:i ci imperio de .V¿*d:ui, de «¡uc haoca ;u;.i.íC>í el 
K21 de br. ic a in su l-.'-wi. so nc¡ rt-nn . \ que 'c^-^do dc'pue^ augura:;-o 
\ i ‘ü iíihnu entablad,.. o,l>:e c'lc pa¡tiv-ia. rcv-.uo'.:i(.' cnlre \¡-^~
b.c* j s, - prc 'cóan inmensas lis ventajas que Je eiio rcsu«ia,-jan ; pe jo *z no 
«. ; eí 1. lvtc nc-’o^u», sin eraba.go, es pira el remo de La viera dz la.
ni 1. i.Ij i n¡- iiiu.t, cvpriv-ialme le pam Los lub.ianles de ia4 p o-. 1 -*a‘ S' vn- 
tc /i- a! Ai.'l. ia. Pó: lo que /u.c a los del interior, no le están i.ivp^rt^n- 
fv f»..est>* que no tienen qic ' ,¡y,M.irbs mwivisa.-^ q-s vtr s; pro r.ad» 
h.r '.1 ailoia no wUcr que ‘C picnic «crínente en i n Traiado de

• 1 cnt.c ¿o*, dos Cj «ib.e. nrj'. hi hemos de wicer, n» obstante, a Lys hombres
-r. c:¡ u nulcfia, una aoE.ia-ion vonc.-cial entre la Bavicra y ci Au^t.-u 

se .1 inci(r>a para las piovirwas de este úlUma Estado, y vcntaj-ria para las dei 
prime.■o.'* .Ci- Jt Franca).

»'na varia de Lima d.l 2A de Mayo que *c lee en el Diario comercial de 
Bufd^ s. > que iu sido re-.ibida p >t coaduno particular, di^c lo ‘«¿urente.

«•fci hortz^ntc poutico emp.cza a dcspcjaire; aunqcc C«amarra f que *c ha
bía 4p-*tlcradi> de \(e.pnpa, n » c-lc compieiamcrttc derrotado , *< que 
veía oU¿*¿¿do _cu i-.cve a t;ansiar. Ikrmudc/, que hab;a ido a reamr-c c/>nOa- 
mirra , ^ ha visto prc.i>ad * t rcnd.r*c , y ac.al>j de ‘C. e^p'itnad » üs trapas 
que ina:. Í401 han frulernu* *d > v.»:i ¿as nacsuas jcm ic óuiou '.¿1 , d .■ pa® 
de un couil'itC hist inte vñ d y de haber muctlo c* ¿enera* ln¿s , cí mas 
encarnizad'* yncirugo de ia h;i-na cac a.

«Se ha ic-l irado f2Í Mus en <.ru*v iqnil. La c *rb fa Rea! 11 /Irr^nÍKia 
habí.) expcuotvi'tado sus tc.iibícv efectos; habían muerto) h ^ ¿e ¡a 
l(i¡mUcumt y c‘iaban enfermo» lów? apenas quedaba ¿cjiíc pata leva/ ci ancla 
y ocapar dc aquel 4/otd."

--------MayorAomia mayor. Habiéndome encargado S. M. la Reina F., mí
augusta Señora, que de el mas exacto y puntual cumplimiento á los decretos 
de 2*J de Agosto y 11 de Setiembre del año próximo pasado 1833 , por los 
cuales S. \L L tí Sr. Duque de Braganza, de gloriosa memoria, en calidad de 
padre y tutor de su augusta hija la Reina F-, declaró privados del honroso 
servicio de la misma augustísima Señora á todos los criados de la casa Real 
de cualquiera categoría que fuesen, que se hubiesen alistado en los cuergos de 
volúntanos realistas, ó que por otro cualquier motivo hubiesen tomado las 
armas para sostener la usurpación, ó aceptado del gobierno pensiones, gracias 
o condecoraciones (articulo i,° de 2y de Agosto); como igualmente á todos 
aquellos que en ei dU / de Se^ieqihre inmediato no hubiesen presentado sus 
utaios en L* mayordoana mayor.cuyo expediente se hallaba provisionalmen' 
;c reunido a la secretaria de los Negocios dd reino (articulo 3.° del mencio
nado decreto-)

hiendo también extensiva esta providencia á la servidumbre de ambos se
xos, que el 5 de heiicmbic de dicho año no hubiese ido al ejercito libertador 
dentro de Us líneas de la defensa de esta capital, quedando por el mismo he
cho dichos dependientes de la casa Real privados de todos los erhpleos y ofi
cios que obtenían,/ y anulados todos los fueros y regalías que como tales Ho
zaban , lo mismo que si nunca lt»s hubieran disfrutada, y desposeídos igual
mente de las pensiones denominadas de bolsillo, y de otras cualesquiera que 
de la misma casa percibían, ora fuesen dichos criados de la inmediata depen
dencia de U mayo.A»mia mayor o del servicio de cualesquiera otro ramo de 
la casi Reai. LiDecreto *í€ A i de Setiembre de Ítt3o.)

Y siendo impasible pira el mayordomo mayor tener un conocimiento 
Individual y compieto, capaz de acallar sus escrúpulos, de las circunstancias 
j jr*- .r.aics y de ia wanducta de todos ius referidos criados de la casa Real, para 
: np-irxfisA ia pena co.iaiúiada calos dos decretos referidos, y no pareciendo- 
te wonvcnxrrte , r mucho menos justo, adquirir estas noticias por medio de in- 
tormes partói-laro., sujetos casi siempre al dolo, á la venganza y 4 otras pa
siones rnai^voía*., manda a todos has sobredichos criada, al tenor de las or- 
der.CN que ha .'Cwibido de b. M. la Reina 1*., que aspirasen todavía .i la honra 
Ce se: ^;->¿úe. ac js wOnw «erridores de la Real casa de la misma augusta he- 
ño. a y de vcnt-nuar cu el ¿o-c de los fue.os, sueldos y pensiones que antes 
dísLuia: .n , que justifiquen mi: perdida de tiempo ante la autoridad civil com
petente i.ila.'c mci_rso5» en ias penas conminadas en los dos decretos arri
ba citaCfjs , y Cv-e en comccuencia merecen continuar en el hooroso servicio de 
b. M. la Reina F., y íoq dignos de seguir gozando los sueldos v pensiones que 
obícniam

Estas ju*t.5cac:ones después de concluidas se remitirán á la mayordomú 
mayo: para formalizar una relac-ion nominal de todos los que las havan hecho, 
por la wual pueda 'abenesm ningún genero de duda que todos los referidos 
iiídmduos se hallan en el caso de «er considerados como dignos de servir en U 
casa Keuí , b.eu en cualidad de efectivos, o bien en la de honorarios , según 
la clasificación que depuso !>- AL 1. el Sr.duqué de Braganza, que santa glo
ria ha va , wicndo hizo U tilrirna reforma de la casa Real que S. AL la Rei
na F. ijaiere y manda <jte conimúe por ahora.

lodos los dea ras dependientes qac rrpaanaren rujetaree á la justificación 
<jue a^ur se prescribe, "erjO presumo» reos de los crímenes designados en l<* 
retérid-K decretr», e incursr* en la pena de privación del honroso servicio de la 
casa Real, r perdida de los sueldos y pensiones <jde disfrutahun.

No -enn obligados a la justificación sobredicha los individuos que perso
nalmente fueron escogidos y llamados al servicio de la Real casa y de la 
Reina F. por S. AL I. él fir. duque de Bragania, que santa gloria haya, cuan
do reformo su Real casa por decreto de 1“ de Noviembre de lddá.—Real 
palacio de las Necesidades iu de Octubre de 1834- Cía)

. . 5fu" las noticia» de Nauplia del 31 de Agosto bao cesado en Ataina to
dos lo*dnturbio*,: f debe proclamar uru amnistía generaL La» tropm que hao 
úd i etopieacla en esta pronnci* bao marchado aitotk á U More» ' como las 
Iropa*rtftsogen* bañ experuocn!jd» mochas peulúlas, van j ser completada» i 
por griegiu. los hombre» reclutados icíiben uno» Ir'1 daros de cngarSikmuoao, 
pagado» ea ñu» yo.es ’ rttemni tí este» ventajosa* coouxiowr pealen txnmfar 
<bM» typiiiini de le» goeqos » le diaetpiiea soauar. fas loe ulttam tsempa»

En la sesioo, de le Cámara de los Diputadlos, del 13 de Octubre, dijo el 
marquesede bal-laña - »Ss. presidente: la proposición que tuve la honra de pre
sentar ai exornen de la Canora el 3 del &qrr:crite , ha dado lugar a representa- 
cionev de algunos cocrpi'.s de la Guarda nacional de Lisboa , y en con-csuCn- 
cia pulo qiie.se trie permita h.hlnr sobre este asueto. .Mi proposición fue icisia 
en esta «ata . f-c pubticadá en Ei Ga¿eta det Gobierno y otios perú din», y" 
paicc.u p>. tanto itapasibte queipodiacivM'déslgtfiada, <¿ itbíddéme en



titt»3ck¡Iaii5i^>ifa6gntácg>6wfta«lftitfi<ia» ^¿Q¥i9yA i*ri' otd*¿*íi,'qu*:.ia&> «d ai 
dudo asistirá Usscsiones pot ésj&í'CÓfeffíW^iltfSj)^W?.qi«f¡« lCiuMdialdidluia# 
nal. Habituado, no obstante, á sufrir las intrigas é injusticia dé loS hombres, 
no me admiro de una inJ«rp[*t*fti«a !ae(fakfc>:iVÁelp?ta.

«No solo quiero Guardia nacional, sino que tengo por lo tóenos tantas 
razo«es~pifft^Bedi¿la7 toeío¿íufliqu¡tra oto), powogyaf,, porque ;yjfc~<í4';4Ih país 
«xtrangéi»!,<y retí los tr<*¡di:*ai qtleudutó una gfiáadéírásisí, nM4%MM3(Uittgto? 
ría y pitttdtpé de súst peligros;. El venerabíftiy .-adorado cuidqdanq. de ambo» 
mundos, :él:.mcojnparabie general La fu y: et te, el mas virtuoso dé los hombres 
cu todos, séojtidos ,,.me ¿Ónfo .cpn su amistad , á punto de asegurarmélttiucfiaj 
veces (y quizá hay en esta sala persona qúe sédooyó) que inériUBalxE.tanto 
como i SU único hijo. Estas relaciones me facilitaron asistir á trinchas confe
rencias que se tuvieron en surero para fotiriat ia Guardia nacional de Francia, 
asi como fui testigo en la Cámara de Diputados de los reñidos y luminosos de-' 
bat<S, cuando se trató dé la «fgrniauciod efe: Aquella tniltciaen 158311 “

.«No Seiétyo^pues, qiiieó.desconozca tesygijtajas de uní Guardia nación 
nalibien constituida,.yopo.c.le-ip^rno quiero Gnardia nacional; mas no qutea 
ro que á su sombra y con su nómbrete arfn«Pi.y¡ 6>nnen batallones eonifacul- 
tad de elegir á sus oficiales los empleados públicos del usurpador, los volun
tarios realistas , los guerriUflres <H»y sigwieto» Jórtnéma cansa; y precisamente 
esto es lo que va á suceder si el gobierno ■ no suspende la organización de la 
Guardia nacional én al$>nófc,ftottes del reído--S¿ puede y debe haber Milicia 
nacional en Gmmaraes? Gporto », Visto, Cainpos,cle Coirabra ,- Goutos de Al
echuza, Aldea de Cruz, Tria triar , Abrante^, Punhete, Earguinha , Coliegaa, 
Beja, Faro y muchos otaos pueblos y ciudades, rio puede ni debe haberla por 
ahora en otros varios lugares. En Braga, por ejemplo, habiéndose apiñado la 
lásti de personas dignas de-esínar en la Guardia nacional, solose encontraron 
ly que merecieren la contianza de los constitucionales; todas los demás sori 
empleados de D. Miguel, voluntarios realistas y guerrilleros : ¡excelente Guar
dia nacional para una regppoia, berberisca! En cuanto pueda insistiré en que nd 
haya semejante Milicia en mi patria; poique a tales faldones no debemos con
fiar, como únizo baluijTté, la guarda de ia hhcrldd.,. <ic lu Caita y de la Reina.

»Sr. Presidente: Yo me acuerdo haber dicho en esta jala que los huraca
nes del norte también se hacían sentir al sur de ios Pirineos: no, se> piaron 
muchos dias-ián que su Lnilu jo Fuese tal que llevasen a dichos lugares al hom
bre que temblaba sol tmente con ia idea dq que el general JKodil estaba a corta 
distancia de el. :Quien sabe lo que nos querrán auadkr del Mediterráneo? Yo 
no du.líi un instante cual ¿eru.ei resultado si la .guerra civil volviese á enecn- 
deise en nuestro p;ti*i;jnas prevenirla y evitarla es el primer deber del cuerpo 
legislativo v del Gobierno. £>i para tener ia satisfacción de decir que hay Guar
dia nacional en todo el reino, aruumos y organizamos á los satélite?, de u 
usurpación, sin duda promovemos la guerra civil; pero si en cumio las cir
cunstancias lo exigiesen , conservamos solamente las armas cu manos de 
aquellos que supieron, a costa de tantos sacrificios y con tanto heroísmo, afir
mar la libertad y el trono déla Reina, ningún insensato, ningún fanático po—: 
btico ó religioso se atreverá á concebir ia mas pequeña sombra de eperanza. 
Colorarnob en esta situación , y prevenir la guerra civil, era el fin de mi in
dicación. Pero ademas de atribuírseme que no quería Guardia nacional dijeron 
que yo quería los cuerpos de voluntabas, parque habiendo *-ervido güiiiiiu), 
contaba con la influencia que había adquirido sobre ellos, br. Residente: la be
nevolencia que debo al ejercito y á loe. cuerpos de voluntarios, estov seguro de 
merecerla a ios cuerpos de la Guardia nacional, si algún dia tuviese la honra 
de servir cop ellos, porque este aprecio es resultado- de la convicción que ad
quieren losa que sirven conmigo de la sinceridad de mis sentimientos, de que 
nun^a vacilo un instante en exponer nn vida, cuando puedo hacer uu-peque— 
ño servicio á mi p.Uria, y de que. no huyo de. Us fatigas pa»a minorar las in
comodidades de mis compañeros, condescendiendo con su voluntad en todo 
lo que permke la mas severa-disciplina. Alas pana quitar todo escrúpulo a lus 
que asi piensan, retiro mi proposición, suMu.,yendo la que voy ai leer.

"Propongo: l.° Que se autqrice al gobierno para adoptar Us med.das ne
cesarias, á fin de que la Guardia nacional se componga únicamente de aque
llos ciudadanos, cuyos sentimientos de adhesión a la causa de la Rema y de 
la libertad no <-ean dudosos.

2.° "Que puedan formar pirte de la Guardia nacional aquellos ciudada
nos que aunque no posean la renta de lÜOt) reís £25lH»rsOf hayan pertenecido 
á los batallones móviles, rijos ti provisionales, y que voluntariamente quisie
ren alistarse en la misma Guardia.’’

Se mandó pasar á U comisión correspondiente. (/./.)

____ Por los partes últimamente recibidos consta que en general-se ha dismi
nuido la exaltación de los ánimos, que tan desagradables y funestos efectos ha 
causado. Nos damos el parabién por ei remedio progresivo de un mal que tanto 
se oponía al bien de que mas necesitamos hoy día , á saber, ia paz, y nos li
sonjeamos con la esperanza de que á medida que se vaya eons.tildando la li
bertad, se generalizará la tolerancia, que por desgracia todavía no ejerce todo 
su influjo.

Acusar de inmoralidad á nuestro siglo es uno de los lugares comunes mas 
frecuentemente usados; pero semejante acusación es á veces una injusticia , com
parados los tiempos y circunstancias. El ejempla^Ja_mqial de ios gobiernos 
influyen poderosamente en las costumbres de ios pueblos, y sin embargo tv>da 
la perversidad de D. Miguel y de sus partidarios no pudo corromper el carác
ter portugués. Hubo sí malvados que sirvieron de instrumento para todo g.ne- , 
jo de persecución; mas nunca faltaron almas nobles y llenas de fortaleza, que 
¿ despecho del odio del tirano, en que incurrían , se negaron constantemente á 
las miras de los opresores, y hasta dieron protección á los infelices perseguidos. 
A pesar de la diferencia de opiniones, de intereses y de esperanzas, v a pear 
del diluvio de crímenes con que la usurpación inundo nuestro malhadado nie
lo, nunca llegamos al estado horrible a que la tiranía redujo a otros pueblos, 
al romano, pcíi* ejemplo, de quien dice Tácito, hablando de su dcpuvMvion 
en tiempo ¿k Tiberio: corruptí m dóminos serví, ¡n patronos iiberti\ et ^ui- 
kus deerat inimicus , per étnicos oppressu

Hpy existen millares de ciudadanos generosos que habiendo sido cruel- 
tnente perseguidos han.olvidado sus ofensas, y hasta prestan socorros a mu-*

- chas infelices que la usurpación envolvió en su ruina. Una nación que p >s.c 
estas cualidades, y que reúne a ellas un valor nunca excedido, y ¿¿na concUit-

•“* .‘Stial • «j* dahdééMÉódÉ» jwr .iiMÉcf H Á premio de la líber 
nac*on semejante debe ser libré. Nó podemos negar qué algunos exee** 

»<W naij désnrtediido.ipAupar)éV.és&l provocados Unos, y
otrds cometidos*c¿ él frenesí d¿ corimociofies irievítaSlcs que suceden á las dís-

coii&Mpá gfcnéral ggqgátif que 
la ley áplícasc c| tQndignd 'castigo á los críjninales en ocasión en qué era casi 

. darcqfl-105^dAtt¿rCTí rulote:jPgTO Jtr^r^^fefgSgñt^^
llámos^en ia serlda orpljí^ria y reguj^'’de iiptSf^s i^cppqü^|¿dá5 y SegÜOÍS^Ú^ 
titucíofles, toda héchddirigido á altear e{.(JídKíl iégát, |ju£dé':c<^Mí^
rarse sffto como un <^151 o contra K^quictiid'pÚbHca^ d/gdo 'dé ^er* cás^ltdp 
con aipjel rigbrjcon qt^ la justicia áqbe mapTtner M áíi jrfel 
ciedadfT*! gobierno sería acusado coh razoñ.''¿onlo!xahiprtce' ’dt*h*‘¿rMiíí« 
qué.sé cometiesen, si los dejase impunes, y nada podría salvarle de la incre
pación de la mas ínsigrlé'ídála fé/sr ¿omra $us prótíi^s solemnes é intencio- 
nes mpnifesíadas ,'rnírase con indife^npia que se viola la innunúdad que ¿1 
misólo'ha sancioñáaof T " : *5-’ ! "^f-7 •-

• EsjSeramo^ qiK? la Ensató qñé 'géhcfaíthénté, réiiu&erí'^^iüÁAo ? 
ya el hervor y agitacíoh que incitaba á imíojÍ pocós j 'CTñkíf‘ár^bíe^ttíJ^Ébiíí 
motivo de recurrir á medidas de rigor ¿ y quería tolerancia, hija primogénita 
de la libertad, inL^progreslframerlte ’s&i^izáfído las costumbres, y títiiendo ¿ 
todos Jos poruiguescs en. Iqs lazos.de.la concordia. A las^persona^. de mayor 
ilustración toca dar éste ejemplo: íquéiiioiijbi'e digno de stf libre aborrece á 
otro solo por lá diferencia, a veces rherarnente accidental , dé, úna opíníftñ? 
íQuien por esto dejará de contraer rélacíóifesL'con sus cdnciiidaiían'os, ó mez
quino y grosero cortará el hilo de iák que tota en épocas anteriores? Si así 
podemos ser libres, énronces debe declararse á la inqulsiicic/rl Ufa tribunal d» 
libertad, (/u'.)

ESPAÑA.

Madrid 23 di Octubre.

ELECCION DE PROCURADORES DEL REINO.

PXOVIXCIA DE CÁDIZ.

Sr. D. Francisco Javier Isturiz.

Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

' El capitán general de Castilla la Nueva traslada un parte dol comandante 
de la columna móvil en Manzinares D. Juan Banda, desde Peñalba de ia 
Sierra de fceíaa del día A), en r$'ue dice que después de dos penosas marchas con
siguió alcanzar á la inmediación de dicho pueblo a la partida de ó ..ombres 
que capitaneaba D. Pablo Santos, y de<pues de uní pequeña acción quedaron 
en.su .poder un faccioso muerto, dos heridos, cuatro caballos, dos trabucos 
y una escopeta, entregándose los restantes a la fuga.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA DE AVUA.

Con fecha 18 del corriente avisa su gobernador civil que en los 6 días 
últimos no había ocurrido en Mingorria ninguna invasión: que desde 9 a 15 
del mes de la fecha murieron U person as en 'Madrigal, curaron 1~ y queda
ban 11 enfermas: que en He-nan-Sancho se había declarado el cojera, y des
de el dia ¡2 a 15 del propio mes murieron 1'.' 'adultos y un párvulo: final
mente . que no se tenia noticia de Pajares, y que en el resto de la provincia 
no liabia novedad.

PROVINCIA DE BARCEtONA.

Partí sanitario Jí 15 dt Octuht.

Pjieblos. Días. Enfermos. Curados. Fallecidos.

E.irjclona.*. ..... 11 á 14. Ocrub. 115 50
Bsir^cloncr.i. .... Idem l'2 25 15
Hospital de San

Pablo................. Idem 189 15 33 .

PROVINCIA TE BURGOS.
»
Dice sil cohemador civil en oficio de 18 del actual, que en los pueblos 

de aquella provincia qúc suíren el cutera cedía extraordmanam.nte esta enfer
medad , excepto en la ciudad de Frías y en él valle de Mena, en donde causa
ba bastante estrago.

PROVINCIA DE CADIZ.

Con fech^ 1" del corriente participa su gobernador civil que el estado 
sanitario de aquella capital seguía lo mismo que anuncio en el intimo parte: 
que en el Puerro de bia. María pasaban dia< sin que el colera arrebatase nin
guna victimar que d*sde el último parte solo había ocurrido en CHvcta una 
inVavon y un fallecimiento; en En qué continuando' su curso la enfermedad 
en Aléala del Valle'.• había remitido a su ayuntamiento' 63 rs pata qaé so-1 
corriese a b* en'.e.ims pobteC
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: Rn ilíTÜcl-présente éra cortwimo él 'nú mero <3e fallecimientos que habían 
\ ocurrido en Fraga .Mfquinehza, Feñalva^y Torrente ;ejr* Jíecho, Villanueva, 

a¿ Sígéna ^"v^iptas', seguia .laiínfermcdad su curso ,<pm¡nario: lo? casos 
^curtidos efi'VérdunRabian si^p clasificados de inflamaciones del estómago, 
y en «I rastode^ provincia, inclii^ la capítal, se disfrutaba de buena salud,

PROVINCIA BE JAEN.

^Sfcgún parte qué con fecha 18 del corriente da su gobernador civil, desdó 
13 i Id del mismo mes hubo en Porcuna 1U6 enfermos1, curaron 41 y talle- 
dieron 48.

PROVINCIA DE IEOH.

El gobernador civil manifiesta con fecha 16 del actual, que en aquella 
capital ocurrían casos de cólera, pero pocos, y había esperanza de que no se 
extendiese dicha enfermedad.: en Ponferrada , Sahagun, Villarcjo de Orbigo y 
Toral de los Ouzmanes, era corto ‘et número de fallecimientos: en Yalderas 
causaba todavía algún estrago la enfermedad. . t;

*® h» «trc*^16'pu«blos de jtepQtóhct* qoá MfrbiDsd BÓient diiapnnutvoon-.
' -‘í r -rüAe: o»/.
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<:> , <¡p^h^anBjqae da 8U ipbérnador cm! conifcete *17 dei i£tual,;9jarece 
^néentlbi^tNS^diaiS anteiac^fes (alieciéronjen ia capital de dicha pravincia 43 
persona»!? q^-l^Jenfetmedád ae liallaba ya en eí. período descendente:;-esperan- 

‘ do qupi^téna^oral que se experimóntaba libertaria pronto al vecindario de 
tañ terrible.plhgíf pero que en algunos puebloe de la-misma provincia ó» ma- 
nifestabá.el dókra con mas intcifeidad. - .i\

'' ÍXOVIHOIA DB SEVtllA. ‘ -

En 18 del presente seguía el cólera su cmso ordinario en Arahal , Car- 
tnóna'y. lia Campana: en la Capital'fueron invadidas 2 personas el dia 17, cu
ró una .y poecieron 2, quedando S enfermas, con' síntoma* sospechososrcn el 
resto de la provincia no ocurría novedad. . ¡ ^ ^ -

SROVlNCrA DE T^XUEI.

Del parte que da su gobernador civil cotí fecba 14 del comente se dedu
ce que en 39 pueblos de aquella provincia que habían dado noticia de su esta
do sanitario, seguía la enfermedad su curso ordinario, aunque en algunos de 
ellos se notaba ya considerable mejoría: desde 10 á 13 del mismo mes cura
ron en su capital 19 personas, falleció 1, y quedaban 8 enfermas: no había 
noticia de los progresos que hacia la enfermedad reinante en otros cinco pue
blos que se sabía la padecían.

* Pueblos-

Alaejos..................
La Pcdraja............
Melgar de arriba..

PROVINCIA DE VALLADOUD.

Parte 1 unitario de 19 de Octubre.

Días. Enfermo». Curados. Fallecidos..

5 i 12. ...... 3 00 1
17...................... No consta. No consta. 1
27 Set á 5 Oet. 100 20 7

PROVINCIA DE lOGKOSo.

El dia 17 del mes de lá fecha se hallaban ya libres del cólera los pueblos 
dé Rincón de Soto y Agoncillo: desde el din 10 del mismo mes hasta el enun
ciado 17 fueron invadidas en la capital de aquella provincia 41 personas, cu
raron 25 y fallecieron 31: en otros 14 pueblos de ia citada provincia, se pade— 
cia d cólera, causando en algunos bastante mortandad.

V •
/ 1 provincia de Lugo.
/ ... ‘ ‘

En 16 del mes corriente avisa su gobernador civil que el dia 14 del mis
mo había en & Adriano del Valle mas de 20 coléricos, de los cuales solo ha
bía perecido uno: en Mondoñedo continuaban presentándose algunos casos sgsr 
pcchoGOSj pero siempre con benignidad.

** PROVINCIA DE NAVARRA.

provincia se zahora.
■ \

Desde 14 í 18 del actual fueron invadidas en la capital tres personas; 
curaron nueve, fallecieron dos(, y quedaban cinco enfermas: en Corrales, Fuen
te Saúco , Jambrina, Madridanos, Tabara, Villacscusa y Villar de Ciervos, 
seguía la enfermedad, bien que no causaba mayor estrago: en Morales de Za
mora había desaparecido el cólera.

1 PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Con fecha 18 del corriente dice su gobernador civil que en los cuatro 
dias últimos había disminuido en aquella Capital el número de casos funestos, 
y quedaban existentes 55 enfermos: en los otros diez pueblos de la provincia 
que habían dado parte de su estado sanitario disminuían también los falleci
mientos.

Resulta de los partes de 11, 14y 17 del actual, que en la capital de esta 
provincia habú entrado el cólera en el período déscendente: que en la ciudad 
de Tudela iba cediendo tanto dicha enfermedad, que había esperanza de verso 
pronto libre de ella: que qt cólera se había generalizado mucho en aquella pro
vincia; y que el estado de los pueblos que habían dado noticia era- el que in
dica el siguiente

Parte sanitario.

Pueblos. Días. - | Snfcrmos. Curados,

Ablitas................. 4 á 7 Octubre.. 59 7
Arguedas....... 11 á 14 idem... 3 00
Cadreita................ Idem............. .. No consta. iNo consta.
Cabanillas...... 8 i 10 ídem.... 2 Idem.
Futiñana.............. 4 á 7 idem......... 12 5

434 “ 1*
Pamplona............ 9 í 16 ídem... 1 ciudad...

1 158 milita-
85

res* »*. .63
Rivaferada...... 4 á 14 idem... - 8 7
Tudela.............. .. Idem.. ..... r. 74- 43

PROVINCIA DE OVIEDO.

Fallecidos.

0
2
1

No consta. 
1

75

Según parte de 15 del corriente, desde el dia 12 del mismo mes hasta d 
de la fecha inclusive habían muerto ep. la capital de aquella provincia 45 per
sonas, y existían convalecientes 924-' desde el dia 11 ál citado de la fecha in
clusive fallecieron en el Real hospicio de la misma ciudad 7 personas, y que
daban 197 en convalecencia. .

PROVINCIA DE FALENCIA.

‘ Avisa sa gobernador civil en oficio del9 <fel presenta quaen aquella ca
pital, «Cpsracks da Nava y Viüaiobon sa hsbia caotado el TV J)eum\ y que

EOisA de oamaMfaa^JCotizacim de boy i las tre: 4* la tarde, 
meto* publico*.
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CAMBIOS.

Amsterdam, 00.
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndres, 4 90 días. 

Í8|af.

París, 16-4 
Alicante, acorto pla- 

to.lh.
Barcelona, 4 ps. fs., 

4 id.
Bilbao, par.

Sevilla, | b. 
Valencia, id. id. 
Zaragoza, 4 d> 
Descuento de letras, 

4 4 p. 100 al afio.

ANUNCIOS.

Mapa geográfico de la provincia He Toledo, según la nueva división, aprobada 
por & M.: un pliego de marca mayor, su precio f rs. Se hallará en Madrid,, esta
blecimiento geográfico de López, calle del Príncipe, nóm, 13.
—Se baila vacante la plaza de médico titular de Fuen labrada, provincia de Madrid] 
su dotación consiste en 6800 rs. del fondo de Propios,-7 1310 por repartimiento, pa
gado todo por la justicia: y la población asciende 4 4» vecino*. Los pretendientes di
rigirán los memoriales francos de portes en el término de 1S dias.
——Se baila vacante ia plaaa de Cirujas» latino de la villa de.'Infiestp, concejo de Pi- 
lofte en Asturias: lá dotación consisteM 3300 rs. anualéa pagadqs por reparto vecinal; 
teniéndose presente, qtieademas de ettassignaclonsepagan fas visitas dé ios enfermos,

?' los casos que se scfialen en la escritura. Los pretendientes dirigirán los memoriales 
rancos de porte, en el término de 20 dias, al juez primero del expresado concejo. 
—Por fallecimiento de D. Luis Gabaldon y Arredondo, capitán que fue de la Guar
dia Real de infantería, y dé su hermana Dolía Isabel Gabaldon, ha pretendido Don 
Luis Gabaldon, hijo natural del primero, *• le declara por heredero de aquello*, en 
■tención 4 carecer ambos de legitimo* Con fite motivo W Cira* loa que lo puedan ser, 
para que *1 té/mlno de 1J día* deduzcan ta acclon quc les asista en el juagado del seAor 
Cortázar, teníéntecorregldcr deesra.vllla.y por la escribanía de la Granja; aperci
bidos que pasado stn hKctlOs « *apréi dltfi| soUciMd sin nueva dtacioa.

EN XA IMPRENTA REAL.


